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Régir¡¡sn Obligarorio de Pensiones Complementarias dc Afilisción Autómatica
administrado por la

Opendora dc Plancs dc Pcnsiones Complern€ntarias dcl
Banco Popu¡ar y d€ D€ss¡rollo Comunsl, S.A"

B¡l¡trcc dc Sitr¡ciótr
al 30 de Septicmbre

(cn coloncs)

200t

Cuadro A

20vl

I 2,¡16886130 t57,602,r29
2,11ó'.t&,l3{t t37,ñ¿,129

Act¡vo
DilpoD¡bll¡d.dr|

CuEntas corricnles cn cntidsdcs ñnancicras pt¡bticas del pals
Tot¡l dc dkpoDibiliüdca 8

¡trvcrdorcs c[ vrlorc!
ItrvcrElorc! G¡ v¡lorct dc coi¡o¡cg ¡¡cio¡¡lc¡

Valor€s cniüdos por cl B¡nco CsnEsl dc Cost¡ Ric¿
Valor€s emitidos por cl gobiemo dc Costa Rics
Valores ernitidos por otas cntidadG públic¡s no finmcie¡as
V¡lo¡€s cmitidos por Bücos comer€ialcs dcl estado
Valorrs cnitidos por Bancos Public¡s crcados por Lcycs Espcciales
Valorc cnitidos por bancos privados
Valo¡es sniüdos entidadcs no financicras privadas
Tftulos dc pa¡ticipació¡ en Fondos de Inversión Ccrr¿dos
Tftulos dc panicipación en Fondos de l¡vc¡sión Abicrtos
Opcraciongs dc rrcomprs y rrponos

Subtot¡l

I¡vcrrlo¡ca cr v¡lorcs dc cD¡torct a¡baljcror
En valor€s emitidos por el Gobic¡no
En valorcs cmitidos por Entidadcs Financieras privrdas
S|rbtotrl irvcrlioD6 G¡ vdorcr dc an¡rorcr cttr¡¡jcro!
Tot¡l dG i¡vcrrioma ar vdoras

Cualtú y productos por cobr¡r
Cucntas por cobrar
Productos po¡ cobrar sobr€ inversioncs dc emisorcs Nacionalcs
Productos por cobra¡ sobrc inve¡siones de cmisor€s Extranicros

To¡1 cüGrt¡! y prodocto! por cobr¡r
Tot¡l ¡cdvo

P¡tivo y p¡tr¡uo¡¡o
P¡!lvo

Comisioncs por paga¡
Tot¡l p¡livo

P¡tr¡moDio
Cucntas dc c¿pitalización individual
Apolrs recibidos por asigna¡
Plusvalla (rninusvalfa) no r€alizads po¡ v¡loración I ít€fcado
Plusvalfa (minusvalla) no realizada por variación en el valor dc

las pa¡ticipacioncs dc fondos dc invcrsión abiertos
Totrl prFimo¡lo
Totd p.r¡vo y p¡lrlno¡io

Cucnt¡! dG ordctr

L¡s not8s son pa¡t€ intcgra¡tc dc los Gtados

5.1

21,9t4,7 ,t51
4t,t77 ,547,186

0
6,079,14E,5&
5,¡91,403,154

rr,725,547,799
r ,4 1 3,35ó,005
4,E54,080,772
4,567 ,O4E,290
3,5t7 ,36s,6r6

r004t0¿935a5

15,E42,513,530

4E,t66,701,572
t,680,924,26
4,12605t,34r
2,513,288,5E3

I 0,0t6,086,0úr
2,467 ,47 5,0t7
|,7 t5,795,372
2,859,917,242
3,380,272,27E

93¡539'021¡l(ts

4,962,336.044

5.1 r08.ó01.0!tst9

-

143,659,528
1,05606q256

20t,426,200
l,¡to&tsagt4 2ñ9.t14.W,

112,126,t3&7tx 1u,4.ñ2.o9

5.3 E7,t68,442 68.8E4.8t7
t7,r&442 6t"tt4.ü7

I I1,058,057,945
10,500,084

917,932,141

52,4t0,093 129.953.931
5.4 r12,0389nr¿ú¿ r04j75,r77¡t3

rr\r26,t3t-704 tm.a44w¿.6r9

7l 114,496,t6757O

F,,

390,043,538
2,37t,t77 ,264

<1

98,637,24t,834
34,939,E3t

5,573,035,280

3,631,709,E11

E {.-M¡rv¡D Rodlguqz C.,

y Fi¡r¡za!



Régimen Obligaüorio de Pensiones Complementarias de Afiliación Autómatic¡
administado por la

Operadon de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, S.A.

Est¡do dc rcsúlt¡doc
por los periodos del 30 de Septiembre

(en colones)

I s,E37,4r6,30E
1,214,674,531

679,E73,318
29,593,242

5.5 7,761,557,39

96,662,395
234,31r,35r

5.6 3m,n3,747

7,¿f¡0,5tI¡,652

47E,9t/',201

Cuadro B

2W

6,477,776,423
136,t74,57E

1,412,125,529

40,422,059
t,066,49t5tt

61,r75,616
136,445,1r7
lyt,6í20,733

7,t68iE77,t55

71834r,230

Ingrcsos operacionalcs
Interesee sob¡e inverciones
Ganancias por fluctu¿ción de cambios
Negociación de instrumentos financieros
Intereses en cuentas conientes
Tot¡l

Gestoa opcncioneles
Negociación de insüumenúos financieros
Pérdidas por fluctuación de cambios
Tot¡l

Rendlmlenúos ¡ntes de combiono.

Comisiones ordinarias
Retrdlnicnto leúo del per{odo

Las notas son part€ integranrc de bs estados financieros

) 695t,Syl,4'2 1,tl'.,ssc,c2s

IiiBA. M¡rrin Rbdrlgtu, C.,
Gercnte Gcner¡l
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Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias de Afiliación Autómatica
administrado por la

Operadora de Planes de Pensiones Complementa¡ias del
Banco Popular y de Desanollo Comunal, S.A.

Estrdo de flujoo de efectlvo
por los periodos del 30 de Septiembre

(en colones)

2008

674,218,629

r,138,781,402

1,528,269,857

sEE,616,274

Cuadro D

20vl

851,r34,978

558,273,620

25,2t8,937

132,383,t 91

Fuentes (usoc) de efectivo
Activid¡dcs de oper¡ción

Rendimiento neto del perlodo
Efect¡vo provbto (uudo) por cambioc en:

Cuentas por cobrar
Comisiones por pagar
Efecfvo treto pror'¡¡to por las rctividrdg de oper¡ción

Activid¡dec de invenión:
Compras netas de inversiones disponibles para la venta
Efcctivo neto provbto por l¡s ¡ctlvid¡dec dc ¡rvenión

Activid¡dec f n¡ncier$:
Aportes recibidos de afiliados
Retiros efech¡ados por afiliados
Efectivo neto provbto por hs rctfuidrdes fln¡ncier¡c

Aumento neto en disponibilidades

Disponibilidades al inicio del mes

Disponibilidrdes ¡l fin¡l del mos

l¿s notas son parte int€grante de los estados financieros

Gerente Gener¡l

60,073,593 -2,273,240
l'813,073,624 1,,f17,135¡5E

25,700,93t -r22,488,97E
25'700,931 -122,4t&nt

1,236,4t3,595 870,435,971
-t,@6,91E,293 -2,129,863,414

É -370,50469t -1259t,,l,443

2,ll6,EE6'l3|l lÍt,ñ2,129

Aüdi¡or lnterno
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Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias
Afiliación Automática administrado por la

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, S.A.

Not¡¡ ¡ los est¡dos fi¡¡nciero¡

Al 30 de septiembre del 2008 y 2007

@n colones)

Bescs de prcrentación y principales polltices cont¡bles

Concúitución y operaciones

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de
Desarrollo Comunal, S.A. Qa Operadora) fue constituid¿ en 1993 y arúorizúa
pa¡a op€rar como tal en setiembre de 1996 bajo las leyes de la República de
Cosüa Rica. Como operadora de planes de pensiones está supeditada a las
disposiciones de la Ley No.7523 del Régimen Privado de Pensiones
Complementarias y Reformas, de la ky Reguladora del Mercado de Valores y
del Código de Comercio, la try de Protección al Trabajador No.7983 y por las
normas disposiciones de la Superintendencia de Pensiones (SLJPEN). Sus
oficinas principales se ubican en Heredig Costa Rica.

Como resultado de la creación de la Ley Reguladora del Mercado de Valores,
I'ey lf .7732 se estableció que toda operadora de planes de pensiones
complementarias se debe constituir como sociedad anónima autorizándose a los
bancos prlblicos a consituir estas sociedades. En cumplimiento con esa ley el
Banco Popular de Desarrollo Comunal S.A. (el Banco, Banco Popular)
constituyó la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias y de
Desarrollo Comunal, S.A. como sociedad anónima en octubre de 1999 y en
opemciones en mayo del 2000.

Su principal actiüdad es la administración de planes de pensiones
complementarias y ofrecer servicios adicionales de planes de invalidez y muerte
a los afiliados del Régimen. Al 30 de septiembre del 2008 y 2007 la Operadora
administra el Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias de Afiliación
Automáticao el cual consiste en un sistema de capitalización individual,
constituido con las contribuciones y los rendimientos o productos de las
inversiones, una v€z deducidas las comisiones, de los aportes de aquellos
trabajadores que al 3l de marzo del 2001 no hubieran seleccionado una
Operadora de Pensiones, los cuales en fomra automática serlan afiliados a la
Operadora de Pensiones del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, asl como
también de aquellos trabajadores que iniciaran labores después de esa fecha y
que a los cinco dlas hábiles de su ingreso no hubieran seleccionado rma
Operadora de Pensiones para la administración de sus aportes, según se
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eshblece en el Tltulo III, Capltulo I, ardculo II de la Ley de hotección al
Trabajador.

Al 30 de septiembre del 2008 y 2007, las actividades de inversión son
adminishadas por la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular de Desa¡rollo Comunal S.A.

Un fondo de pensión es el patrimonio integrado por aportes de personas para su
inversión en valores, u otros activos autorizados por la Supen. El objetivo del
fondo es maximiza¡ la plusvalfa sobre el monto invertido a través de la
administación de dtr¡los valores, cuyo rendimiento está relacion¿do con el
comportamiento del valor del mercado de los dtulos valores.

Base de prerenteción

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Supendsión del Sistema de
Información Financiera (Conassif) y la Supe4 que es una base comprensiva de
contabilidad diferente de las normas intemacionales de información financiera
(NIIF, NIC), de las cuales se indica las principales diferencias en la nota 12.

Principder polfticrs contrbles

c.l Moneda

Los registros de contabilidad son llevados en colones costarricenses (l),
que es la moneda de curso legal en la Repriblica de Costa Rica- Las
tansacciones en monedas extranjeras son registradas al tipo de cambio
vigente a la fecha de la transacción y los saldos pendientes son ajustados
diariamente al tipo de cambio en vigor, y la difercncia de cambio
resultante es liquidada por resultados de operación.

c.2 Reconocimiento de ingresm y g$tos

Se uüliza en general el principio contable de devengado para el
reconocimiento de los ingresos y los gastos.

c.3 lmtrumentosfir¡nciero¡

La normativa actual requiere regisrar las inversiones en valores como
disponibles para la venta valoradas a precio de mercado utilizando el
vector de precios proporcionado por la Bolsa Nacional de Valores, S.A.
(BI.W).

El efecto de la valoración a precio de mercado de las inveniones
disponibles para la venta se incluye en una cuenta patrimonial.
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La compra y venta de activos financieros por la vla ordinaria se registran
por el método de l¡ fecha de liquidación, que es aquella en que se entrega
un activo al Fondo por parte de é1.

I¡s instrumentos financieros son registrados inicialmente al costo
incluyendo los costos de bansacción. Para los activos financieúos el costo
es el valor justo de la contrapartida entregada Los costos de transacción
son los que se origrn¡n en l¿ compra de las inversiones.

Un activo financiero es dado de baja cuando el Fondo no tenga control
sobre los derechos conbactuales que componen el activo. Esto ocune
cuando los derechos se r€alizan, expiran o ceden a terceros.

Las cuer¡tas por cob,rar y las cuentas por pagaf se registran al costo
amortizado, el cual se aproxima o es igual a su valor de mercado.

Las primas y descueirtos sobre inversiones se amortizan por el método del
interés efectivo.

c.4 Método de cont¡biliz¡ción de productor por cobr¡r

La cont¡bilización de los prcductos por cobrar es por el método de
devengado, registrándose diariamente en las cuent¿s y productos por
cobrar, por lo que se refleja en los est¿dos financieros como cr¡enta¡r
independientes.

c.5 Efectivo y equiv¡lentes de efcc{ivo

El Fondo considera como efectivo y equivalentes de efectivo los recursos
disponibles en cucntas bancarias.

c.6 Errore¡ fund¡ncnt¡lc¡

Los errores fundamentales que se relacionen con periodos anteriores se
ajustan r€trospectivam€nte para rcsüaurar comparabilidad.

c.7 Perlodo cconómico

El perlodo económico del Fondo inicia el I de ene¡o y finaliza el 3l de
diciembre del mis¡no año.

c.E Deterioro en el v¡lor de lo¡ ¡ctivos

Las NIIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos
cuando eústa r¡n¡ indicación de que puede haberse deteriorado zu valor.
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Se requiere r€conocer pérdida por deterioro siempre que el importe en
libros del activo sea mayor que su importe recuperable.

El impode recuperable se define como el mayor entre el precio de venta
neto y su valor de uso; se calcularla trayendo a valor presente los flujos de
efectivo que se esp€ra que surjan de la operación continua del activo a lo
largo de la üda ritil.

c.9 V¡lor cuot¡

El valor cuota se determina dia¡iarnente al ñnal del dla de acuerdo con la
variación de los activos menos pasivos ent¡e el nrimero de cuotas del dla y
se utiliza al dla siguiente para calcular el nlmero de cuotas repres€ntativas
de los aportes recibidos de cada afiliado segrin lo establecido por la
SI,JPEN.

c.10 Aportcc recibidos por asig¡ar

Los movimientos que por recaudación se registran transitoriamente
mientras corrobora que los documentos e información de los afiliados se
encuentran en orden para su posterior haslado a las cuentas indiüduales.

c.ll Conisión por adminirtración

El Fondo debe canc¿lar a la Operadora una comisión por administración
calculada sobre el rendimiento antes de comisiones ordinarias, ajustado
por el efecto de la ganancia o pérdida no realizada por valoración a
mercado originada por las inversiones en valores. I¿ comisión se reconoce
sobre la base de devengado y se calcula diariamente.

c.l2 Llmites de i¡ver¡ión

l,os llmites de inversión se rigen de conformidad con las disposiciones del
Reglamento de lnversiones de las Entidades Autorizadas y las
disposiciones de polltica de inversión del Comité de Inversiones de la
Operadora y los fondos adminisuados.

Custodi¡ de v¡lores

[¡s dtulos valores que respaldan las inversiones del Fondo se encontraban
custodiados en la Cenual de Valores, S.A. (Ceval), hasta el 0ó de octubre del2007 y a
partir de esta fecha en BN Custodio donde tienen acceso al sist€ma de cusüodia que
permite hacer consultas sobre los inshumentos financieros al¡l depositados.

La Operadora deposita oportunament€ en la custodia especial para el Fondo los
valores que respaldan las inversiones y mantiene conciliaciones de los instn¡mentos
financieros custodiados respecto de los registros contables.
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Rent¡biüd¡d del Fondo

El cálculo de la rentabilidad mensual del Fondo se hace de acuerdo con la
metodologia establecida en el oficio SP-A-008-2002 emitido por la SUPEN, en el
que s€ establecen las disposiciones generales a cerca del cálculo de la rentabilidad
de los fondos administrados. Este rendimiento resulta de la variación del valor cuota
promedio para los ultimos doce meses.

La metodología utilizada para el cálculo del valor cuota bruto es la dispuesta por la
Supen para determinar los rendimientos diarios del Fondo, lo cual se verifica
mediante la conciliación de la totalidad de las cuotas acumuladas del archivo de
afiliados en relación con el archivo neto del Fondo.

De acuerdo con esa metodologla la rentabilidad del Fondo en el mes de sepüembre
del 2008 y 2007 es de 4.27o/o y 16.44Yo, respectivamente.

Coni¡iones

La Operadora devenga una comisión del 8% sobre rendimientos generados por la
adminishación del Fondo y de un 2,500/o sobre los aportes para el año 2007 y tn 3o/o a
partir del mes de enero del 2008 de conformidad con el ardculo 49 de la ky de
hotección al Trabajador y el capltulo VI del reglamento.

Composición de los rubros de los est¡dos ñn¡ncieros

5.1 Inver¡iones en v¡lores

Al 30 de sepiembre las inversiones en valores se detallan como sigue:
200E 2007

Valores emitidos por el Banco Central de Cosüa Rica
Valores emitidos por el gobiemo de Costa Rica

Valores emitidos por otras entidades públicas no
Financieras

Valores emitidos por Bancos comerciales del Estado
Valores emitidos por Bancos Públicos creados por Leyes
Especiales 5.191.403.154 2.513.288.583
Valores emitidos por Bancos privados ll.7ZS.S47.7gg 10.0g6.0g6.064
Valores emitidos por entidades no financieras privadas 1.413.356.005 2.467.47 s.ol7
Títulos de participación en fondos de inversión cerrados 4.g54. ogo.772 1315.79s.372
Tltnlos de participación en fondos de inversión abiertos 4.567.M9.290 2.g5g.gl7 .242
Operaciones de recompra y reportos 3 ,517.365.616 3390.272279
Subtot¡l 100.¿140.293.545 93.539.025.405
Inversiones en v¡lores de enisorer ertrrnjeros
Valores emitidos por gobiemo
Valores emitidos por Entidades Financieras Privadas
Tot¡l invcrsionec en v¡lores

É, 2t.9t4.796.151 15.842.513.530

41.177.547.186 48.866.701.572

0 r.680.924.206
6.079.148.581 4.t26.051.541

4.962.336.044 3.637.709.871
3.198.¿168.000 4.29.881.287

É ÍEútuDzsE9 tt1t16,616^39
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5.2 Cuentas y producto¡ por cobrar

Al 30 de septiembre las cuentas y productos por cobrar se detallan como
sigue:

Toúal cuentar y productos por cobrar É Li'l[,tlu}& 2,8!p^E44,tXlZ

(l) Corresponde a la retenciór¡ del 8% de impuesüo sobre la renta aplicada a las
invemiones realizadas en el Fondo.

5.3 Comisione por p¡g¡r

Las comisiones por pagar por 1,87.168.442y É 68.884.817 al 30 de septiembre
del 2008 y 2007 respectivamente conesponden a sr¡mas adeudadas a la
Operadora por la administración de los recursos del Fondo.

5.4 P¡trimonio

Al 30 de septiembre el patrimonio se compone de:

2008

Cuentas por cobrar (l)
Productos por cobrar sobre inversiones

de emisores nacionales
Productos por cobrar sobre inversiones

de emisores extranjeros

Cuentas de capitali"ación individr¡al (l) É
Aportes recibidos por asignar
Plusvalía no realizada por

valoración a mercado
Plusvalla no realizada por

Va¡iación en el valor de las particip.

200E 20i07
t43.659.528 390.043.538

1.056.069.256 2.378.877.29

208.426.200 40.923.205

Total É u:¿,0x',vn2ó¿

(l) Conesponde a los fondos administrados de los afiliados del Régimen
Pensiones Complementa¡ias Afiliación Automática.

1 I 1.058.057.945
10.500.084

917.932.t41

52.480.093

2W7
98.637.248.834

34.939.838

5.573.035.280

r29.953.93r
rlu¡z5'l?z8&l

Obligatorio de
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5.5 Ingreror oper¡cion¡leg

En los perlodos del 30 de septiembre los ingresos del Fondo se detallan asl:

2mB 2W
Intereses sobre inversiones É, 5.837.416.308 6.477.776.423
Ganancia por fluctuación cambiaria 1.214.674,531 136.174.578
Negociación de insfumentos financieros 679.873,318 1.412.125.529
Intereses en cuentas corrientes 29.5%.2A $.AL,OS9Tot¡l I 1:tÁtfit.3[n ü[6,49S.5SS

5.6 Gestos operacion¡le3

Ins gastos operacionales en los perfodos del 30 de septiembre consisten en:

200t 20i07
Por negociación de insüumentos financie¡os É 96.6f,2,395 61,175.616
Pérdida por fluchración cambiaria 234.311.351 136.445.117

É 3il,YIL1!L7 t:úSn&

Not¡ 6 Cuent¡c de o¡den

Al 30 de septiernbre, las cuentas de orden del Fondo prcs€ntan el valor nominal de
los dtulos valores y cupones,

Not¡ 7 llechoa relev¡ntc¡

Al 30 de septiembre del 200E y 20fi7, no se presentan hechos rclevantes y
subsecuentes que rcquieran ser revelados.

Det¡lle 200E 2007
Valor nominal de los títr¡los valores depositados

en custodia É tu.ttt.562.868 84.118.651.0s0
Valor nominsl de los cupones en custodia 42,076.690.304 SO.377.Sl6.Sn

e tfiJ!Ú¿a3.ttL tua!úJtlfm
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Not¡ 8 concili¡ción del efectivo e inversiones del b¡l¡nce de situeción y el est¡do de
flujos de efectivo

Las NIIF requieren la conciliación ent¡e el efectivo y equivalentes de efectivo al
final del perlodo revelados en el estado de flujos de efectivo y los saldos en el
balance de situación:

Saldo en caja y bancos
S¡ldo de efectivo y equivalentes de cfectivo

en el est¡do de flujos de efcctivo

200E 2úO7

I 2.1 16.886.130 rs7.602.t29

ó' ¿rr6i86.Íil1 tÍt ña:4t

Not¡ 9 Principales diferenci¡s con l¡¡ hIIIF

Diferencias más significativas en la base de presentación de estos estados financieros con
las Normas intemacionales de Información Financiera (NIF, NIC).
Para normar su implementación el CoNASSIF emitió la 'Normaüva contable Aplicable a
las Entidades Supervisadas por la SUGEF, la SUGEVAL y la SUPEN, y a tos emisores no
financieros.

El CONASSIF ha establecido cuales políticas contables deben ser utili"ada. en los casos en
que las nomras incluyen un tratamiento altemativo.

Algunas estimaciones, proüsiones y res€rvan se establecen con base en la legislación
pertinente o requerimientos de las entidades reguladoras, con valores que no conforman
necesariamente la realidad económica de los hechos que fundamenten la aplicación de las
nonnas.

Norm¡s Intem¡cion¡l de Cont¡bilid¡d N.1: Present¡ción de est¡dos fin¡ncieros

El CONASSIF ha establecido la adopción en fomn pa¡cial de las NIF. Esta situación s€
aparta del espíritu de la NIC I que requiere que se cumplan todas las nonnas y sr¡n
interpretaciones si se adoptan las NIF.

La NIC I reüsada, prohíbe revelar informaciones sobre partidas extraordinarias en los
estados financieros. El plan de cuentas para entidades fiscaliz¿das por SUPEN, requiere la
revelación de partidas extraordina¡ias en el estado de resultados.

Norm¡s Intem¡cion¡l de Cont¡bilid¡d N.7: Estrdo de flujo¡ de efectivo

El CONASSIF requiere la aplicación del método indirecto para la elabo¡ación del estado de
flujos de efectivo, sin la opción de poder elegir el método directo, el cual también es
permitido por las NIF.

Norm¡s Intemecion¡l de Cont¡biüd¡d N.12: Impuesto r l¡¡ G¡n¡nci¡s
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El consejo no ha contemplado la totalidad del concepto de impuesüo de renta diferido
dentro del Plan de cuentas. Las entidades han debido registrar estas partidas en cuentas que
no son las apropiadas, según lo establece la MC 12. El ingreso por impuesto de renta
diferido no se incluye dentro de la cuenta de resultados del gasto por impuesto de renta
diferido.

Normas Intetr¡cion¡l de Cont¡bilid¡d N36: Deteriono del V¡lor de los Activos

La NIC 36 establece que la plusvalla qr¡e es rm tipo de activos intangibles es de vida
indefinida por lo que se prohlbe su amortización" aunque requiere una evaluación anual del
deterioro de este activo. La normativa emitida requiere que la plusvalla se siga
amortizando, hasta por un periodo de veinte años.

Normr¡ Intem¡cionrl de Cont¡bilid¡d N37: Pnovisiones, activos y pesivos
contingentcs

Algunas superintendencias requieren que se mantenga el registro de algunas proüsiones
que no cumplen con lo establecido por la NIF.

No¡m¡s Intei:n¡cion¡l de Cont¡biüd¡d N39: Instrumentos Fin¡ncieros
Reconocimicnto Y Medición

La Mc 39 revisada inüodujo cambios en relación con la clasificación de los inshumentos
financieros, los cuales no han sido adoptados. Algunos de estos cambios son:

a Se establece la opción de clasifica¡ los préstamos y las cuentas por
cobrar disponibles para la venta.

b. Los Valores cotizados en un mercado activo podrán clasificarse como
disponibles pa¡a la venta, mantenidos para negociar o mantenidos
hasta su vencimiento.

c. La categorla de préstamos y cuentas por cobrar se amplió para incluir a
los préstamos y cuentas por cobrar comprados y no cotizados en un
mercado activo.

El consejo estableció montos má¡<imos de ventas de inversiones mantenidas hasta el
vencimiento, que no tiene efecto en la clasiñcación del portafolio de inversiones.

El consejo requiere para carteras mancomr¡nadari, fondos de inversión y fondos de pensión,
que las inversiones se mantengan como disponibles para la venta. LA NIc 39 p€rmite otas
clasificaciones de acuerdo con la intención para lo cual se han adquirido.
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Norm¡s Intem¡cion¡l de Cont¡bilid¡d N.40: Inversioner cn propiedades

El CONASSIF no permite ¡econocer como ingreso la actualización del valor de las
propiedades mantenidas para inversión. LA NIc 40 requiere r@onocer en resultados esta
valuación

Not¡ l0 Norm¡s de cont¡biüd¡d recientemente emitid¡s

MF I Segnentos de Operación

Esta NIF reemplaza a la NIC 14, Información Financiera por Segnentos. Es aplicable en
los perlodos que comiencen en o después del I de enero del 2009. Siendo esta normativa
relacionada expresamente con revelaciones de infomración, no kndrá un efecto que se deba
cuantificar y revelar en estas notas.

Interpretaciones dc l¡s MIF

Las siguientes interpretaciones han sido emitidas y entraran en vigencia en períodos
posleriores:

CII\IIF 1l: I\IIF 2 Grupo y transacciones en acciones en tesorería.
Efectiva a partir del I de marzo de12007.

CIIT F 12: Acuerdos de servicios de concesión
Efectiva a pafir del I de enero del 2009

CINIF 13: Programa de lealtad de clientes.
Efectiva a partir del I de septiembre del 2008.

CIIIüF 14: Llmites en planes de pensión definidos, requeridos de fondeo mínimo.
Efectiva a partir del I de enero del 2008

Se estima que estas normas no tendrán un efecto sobre la posición financiera del Fondo.


